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P9MT0 DE SUSCRIPCIÓN

ES ZAXAaOXA

Eb la Administración del Bo l e t ín , sita en 
'i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri* 
eordia.

Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
'i letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
Lacorrespcndencía se remitirá franqueada 

il Regento de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harte 
dentro de los cuatro días inmediatos í la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo oi 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

t*rritorin{e^2b^B® 60 Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte Hiño áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
mu  ípa j?-6 8.u promulgación si en ellas no se disnusiese otra

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci-
W^diasdeXu "o* 3UÍet?S á le^i31ación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
Mst(Códiirn> h »?,romu'pación si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

La s  di di^uient-®
111 de j ®1 Goljierno son obligatorias para la capí- Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
leade cuatro ® 1ue ae Publican oficialmente en ella, y j bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
iwvincía /rc, j8Para 108 demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I final de cada semestre.
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^SIÍSRCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

DoT v ^" e ‘ ^Ou XIII y la Reina 
Bov^ ictoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

Del& en 6U imPortante salad.
Ü1^rUo bon3fi«io disfrutan todas las demás 

nas 1* Augusta Real Familia.
• 30 Agosto 1906.)

CUARTA_ _ _ _ _ _

L hacienda de ¡a provincia de Zaragoza. 
ja díla Serna y Cid, Tesorero de Haoien- 

v de ^Hragoza;
*''erírj3 Que Qae Partt bnoer e-feotivos los desou- 
11 ^¡Lp u de la Hacienda pública tienen 
' ^a®eut,6r- ttb‘a de Sima, (Barcelona), por falta 
p^tute 24fia de defraudación de alcohol, im-। ^e8eta9i y D. Blas Rima Jiménez, de 
Q ^baud8, T’ Proviu°ia da Córdoba, por falta de 

. labaco, importante 26*97 pesetas, 
a fíente

ih?6el PárnC<a—conformidad con lo que dis- 
eíj dep ° t®1"061"0 del artículo 50 de la lus- 
gje* ecaudaoión vigente, declaro iucursos 

de rJ ^rad° de apremio, con el cinco por
4 |Cfar8° sobre el importe total de sus dcs- 

^oertifi 8 deudores á que se refieren las ante- 
^fioaoionea.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para que dentro de tercero día, 
entendido en la forma que dicha Instrucción pre
ceptúa, puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se seguirá el procedimiento reglamen
tariamente.

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente edicto, en Zaragoza á trein
ta de Agosto de mil novecientos seis.—El Tesore
ro, Toribio de la Serna.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza;
H«go saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos á favor de la Hacienda pública que por de
fraudación y contrabando, y defraudación en la 
Renta de alcohol, se impusieron á D. Ensebio Pa
lacios y D. Víctor Remacha, vecinos de Pozuel de 
Ariza y Zaragoza, respectivamente, importantes 
2.913 pesetas y 35 pesetass, he dictado la si
guiente

ProvUencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación vigente, los declaro incursos en el 
apremio de primer grado con el cinco por ciento 
de recargo sobre el importe total de sus descubier
tos, pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglametariamente.

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente edicto en Zaragoza á trein
ta de Agosto de mil novecientos seis.—El Terore- 
ro, Toribio de la Serna.
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AÑO ECONOMICO DE 1898 A 99 te por descuentos de las Escuelas de esta provincia
RELACIÓN de las cantidades decena adas y iii. iu a c :i <í>t »)

(COK

Núm.0 PUEBLOS MAESTROS

268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327

Lituénigo 
Lobera 

Id.
Longares 

Id.
Longás 

Id.
• Lorbés 

Lucena de Jalón
Id.

Luceni 
Id.

Luesia 
Id.

Luesma 
Lumpiaque 

Id.
Luna 

Id.
Maella 

Id.
Magallón 

Id.
Mai nar 

Id. 
Malanquilla 

Maleján 
Malón 

Id.
Malpica 

Maluenda 
Id.

Mallén 
Id. 
Id. 

Manchones 
IiL 

Mara 
Id.

María 
Id. 

Mediana 
Id. 

Mequinenza 
Id. 

Mesones 
Id.

Meza locha 
Id.

Mianos 
Miedes 

Id. 
Monegrillo 

Id.
Moneva 

Id. 
Monreal de A riza 

Id.
Monterde 

Id.

D.
D.a

D.
D.»

D.
D.a

D.

D.a
D.

D.a 
D.

D.a

D.
D.8 
D. 

D.®
D.

D.® 
D. 

D.®

María Lacusant ....
Miguel Gavin.................
Antonia Cequiel . .
Joaquín Cirujeda .... 
Francisca Vicente . 
Gregorio Fuertes.... 
Anastasia Enrubia... 
Rudesindo López .... 
Juan F Moñux............  
Melchora Sangüesa .
Angel Bel Irán . .. . 
Josefa Mateo...... ... 
Leoncio Pueyo...........  
Manuela Tornero ... 
Isabel López...................  
Indalecio Zaforas .... 
Vicenta Román............ 
José Artigas...................  
Leonor Bausels.........
Pedro Royo ....................
María Teresa Comas 
Juan Gimeno .... . 
Gabriela Labarga ..

D. Fermín Muñoz ... . 
D.a Encarnación Domingo 

D. Doroteo Rubio .......... 
D,a Manuela Campé............

D. Sebastián García . . .
D.8 Eloísa Alonso.................

D. Marcelino Bueno..........
Calixto Morante............

D.a Felisa Rubio ... .. ................
D. Pedro Ríos............ .. ■ • - 

D.a Vicenta Zatorre..............
Gregorio Guadal . ...

D. Francisco Martínez .. 
D.a Teresa Puértolas . ..
D. Pascual Algarate .. ■ - 

D a Pascuala Beneded..........
D. Pablo Martínez ............

D.e Miguela VilIanueva...
D. Manuel Labordeta .... 

D a Dolores Remacha..........
D. Andrés Valls ... ..........

D.a Inocencia Casabón....
D. Guillermo Fuentes.,.. 

D.a Sara Alesanz............ •
D. José Gómez.....................  

Vacante...............................   • ■ • •
D.a María Bergua...................

D. Tomás Fondevilla ... 
D.’ Anselma Orodea.......... ..

D. Ventura Ruiz...............
D.®

D.
D.®

D.
D.®

D.
D.®

Pilar Casanova...........  
Espiridión Mendoza. 
Nicolasa Abizanda . 
Leandro Rubio . •• 
Juana F. de la Torre 
Generoso Izquierdo. 
María A. Júlvez.....

FKÍí

CLASE

DE LA ESCUELA
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Pesetas
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tre

Pesetas

SITUACIÓN 
DE LA B6CÜBLA

Pro
pie
dad

Dias

Va
cante

Días

Inte
rini
dad

Días

Ambos sexos 112*50 28*12 »
Niños 156*25 39*06 » »
Niñas 156'25 39*06 »
Niños 213*12 53*28 » » »
Niñas 206*25 51*56 » » »
Niños 156*25 39‘06 » » 90
Niñas 156*25 39*06 »

Ambos sexos 87*50 21*87 »
Niños 156*25 39*06 » » »
Niñas 156*25 39*06 » 90
Niños 156*25 39*06 » »
Niñas 156*25 39*06 » »
Niños 223*75 55*94 » » »

Niñas 206*25 51*56 » > »

Ambos sexos 112*50 28*13 >

Niños 210 52*50 » »

Niñas 206*25 51*56 » »

Niños 206*25 51*56 » »

Niñas 206*25 51*56 » »

Niños 275 68*75 »
90

Niñas 275 68*75 » »

• Niños 
Niñas

206*25
206*25

51*56
51*56

» 
»

» 
» 90

Niños 100 25 2 88
Niñas 100 25 » »

Ambos sexos 156*25 39*06 »
Id. 125 31'25 » »

Niños
Niñas

206*25
206*25

51*56
51*56

» 
»

» 
» 90

90
Ambos sexos 87*50 21*87 » »

Niños 213'13 53*28 » »
Niñas
Niños

206*25
206*25

51*56
51*56

» 
»

»
» »

Niñas 206*25 51*56 » 90
Párvulos 206*25 51*56 » »

Niños 156*25 39*06 » »

Niñas 156*25 39'06 » »

Niños 156*25 39 06 » »

Niñas 156*25 39*06 » »
Niños 156*25 39*06 » »

Niñas 156*25 39*06 » »

Niños 234*37 58*59 » » »
Niñas 206*25 51*56 » »

»
Niños 275 68*75 » » »
Niñas 275 68*75 » » »
Niños 156*25 39*06 »
Niñas 156*25 39*06 » »
Niños 156*25 39'06 » »

Niñas 156*25 39*06 » 90

Ambos sexos 87*50 21*87 90 »
Niños 156*25 39*06 » »
Niñas 156'25 39*06 9
Niños 206*25 51*56 »

Niñas 206'25 51*56 »
Niños 156*25 39*06 » » >
Niñas 156*25 39*06 » » »
Niños 156*25 39*06 » » »
Niñas 156*25 39*06 »
Niños 
Niñas

187*50
187-50

46*87
46*87

»
7»

»
♦

í $
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PENDENTES PE PAGO MTRllíKSTRBS ANTERIORES
KN EL TRIMESTRE

Va
cantes

Ptas.

> 
» 
»

50 pg

Ptas.

10 pg

Ptas.

3 pg

Ptas.

Va 
cantes

Ptas.

50 pg

Ptas.

TOTAL 10 pg

Ptas.

1*69 
4'69 
6*71 
6*19 
5*38 
6'30 
6*19 
6*19 
6'19 
8*25

•T. 
h-

» 
» 

156'25
»

0*07 
3
1*69 
3'75
6'19

6'39
6'19
6'19
6'19

4'69 
4'69 
4*69 
1'69

1-2 ^9 
l ; í'69

lis 

h.

h.
h?
^6 
hi

»

»

»

»

97'22 
» 
»

7*03 
6*19 
6'25 
8*25 
1*69 
4*69 
1*69

h:
hi

4'69 
4'69 
6'19 
6'19 
4'69 
4*69 
1'69 
1*69 
5'63 
5*63

» 
> 
»

»

»

»

»

78*13

»

»
»
»

»
»
» 
»
»
»

137'50
» 

103*13
» 
»

»

156'25 
87-50

103*13 
68*75

*

»
103*13

»
»
»
»

»

»
»

»
»
»

5*62 
15*64 
15*64 
15*99 
15*48
11*78 
11*73
4-38 
7‘82
7*82 
7‘82
7-82

16*77 
15*48

2*81 
10-50 
10-32

5*16 
5*16
6*88 
6-88
5*16 
5*16
5
5
7*82
6-26 

10'32 
10-32

4-38 
10-66 
10-32

5*16 
5'16 
5*16
7*82

1 7*82
7*82

3*38 
14*07 
14*07 
12'78 
12*38

9
9*38 
5*26 
4*69 
3'13
4*69 
4*69

13*42 
12*38

6*76

»

» 
> 
» 
>

»

»

»
»

»
»

» 
» 

156*26

>

» 
»
»

7-82
7*82
7*82
5*86
5*16

20*64
20*64

7-82
7-82

15*64
15*64

4*38
7*82
7*82

15*48 
15*48
15*64
15*64
11*73
11*73
14*07 । 14*07

6*30 
6*19 
6*19 
6*19 
8*25

»
6*19

»
3
4*69 
3*75 
6*19
2 27

» 
6*39 
6*19 
6*19 
6*19

» 
4*69 
4*69 
4*69 
4*69 
4'69 
4*69 
7*03 
6'19

24*75 
24'75

9'38 
9*38

14*07

»
4*69 
4*69 
1*58 
2*41

14*07 
14*07

9*38 
9*38

16'89 
16'89

»

>
4*58

» 
» 
»

>

»

»

»
»

26*04

»

»

»
»

137'50
» 

103'13
»
»

63‘02
»
»

»
» 

501*54

» 
103‘13

398*05
367'54

37*70 
»

»
»
»
»

» 
» 
»

»

»

»

>

15*19 
38*31 
38*31 
40*49
39'21

250*03 1
29*71 I 
14'46 
21*11

197*15
21*11
21*11
42*49 
39*21
15*76
28*35 
27*86
22*70
22*70
30*26

288*76
22*70 

216*58 
104*79

13*50
21*11
16'89
27*86

188*48
75*32 
28*77 
27*86 
22*70
22*70

216*58 
21*11
21*11
21*11
21*11
21'11
21*11
25*78
22*70
60*52 
60*52
25*80 
25*80 
38*31

677*34 
94*07
21*11
21*11

426*46 
396*78

38*31 
76*01
29*71 
29*71
41*28 
41*28

50 pg TOTAL10 pg 9P$TOTAL9 Pg

Ptas. Ptas.Ptas. Ptas.Ptas. Ptas.Ptas.Ptas. Ptas.Ptas.

Va
cantes

Va
cantes50 Pg

2*81 3*38 
»

»
»

6*19 
»

5*62
19*55

3*38
18*76

>
»

» 9 
38-31

» » » » 19*55 18*76 » » 38*31

5*33 6*39 » » 11*72 15*99 12*78 » » 28*77

5*16 6*19 > 11*35 15*48 12*38 > » 27*86

11*73 » 156*26 167*99 3*91 > » 78'13 82*04

11*73 9*38 » » 21*11 3*91 4'69 » » 8*60

4*38 5*36 » » 9*74 2*19 2*63 > 4*72
> » » » 11 73 9*38 » > 21*11

3*91 » » » 3*91 7*82 3*13 156'25 26*04 193*24

3*91 » » » 3*91 7 82 9*38 » » 17*20

3'91 » » » 3*91 7*82 9*38 » » 17*20
» » » 22*36 20*13 » 42*49

» » 20'64 18*57 » 39*21

2*81 3*38 » » 6 19 2*81 6*76 » » 9*57

5*25 6*30 » 11*55 10*50 6*30 » » 16*80

10*32 6*19 » » 16*51 10*32 6'19 » 11*35
6*19 » 6'19 10*32 6*19 » 16*51
6*19 » 6*19 10*32 6‘19 » 16*51

6*88 8*25 » » 15*13 6*88 8*25 > » 15*13

6*88 » 137*50 144*38 6'88 » » 137*50 144*38

5'16 6*19 » » 11*35 5*16 6*19 » 11*35

5*16 » » 103*13 108*29 5*16 » » 103*13 108*29
5 » » » 5 2*50 0*07 97*22 » 99*79

5 
7*82

» » » 5 2‘50 6 » » 8*50

4*69 » » 12*51 3*91 4*69 » 8‘60

3*13 3'75 » 6*88 6*26 3*75 » » 10*01

10*32 6*19 » 16*51 5'16 6*19 » > H‘35

5*16 2'27 4*58 63'02 75*03 10*32 » » 103*13 113*45

» » )) 6*47 » » 68'75 75*32

10'66 6*39 17*05 5*33 6*39 » > 11*72

5‘16 6*19 » 11*35 10*32 6*19 » 16*51

5*16 6*19 » 11*35 10*32 6*19 » 11*35

5*16 6*19 » » 11*35 10*32 6*19 » » 11*35

5*16 » 103*13 108*29 5*16 » » 103*13 108*29
» » » 11*73 9*38 » » 21*11
» » » 5> 11*73 9*38 » 21*11
» » » 11*73 9*38 » » 21*11

» » » » » 11*73 9*38 » » 21*11
>»3'91 

3'91 
5*86
5‘16

20*64
20'64

3*91
» 
» 
»

4'38 
3*91 
3‘91 
5-16 
5‘16

» 
»

7*03
6*19

24'75
24*75

4*69
4*69

3-91 
3'91

»

»
»

4*69
4'69 
5*63 
5*63

»
»

»
»
»

32‘ 79

» 
»

35*26
35*26 

»
27'50

» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»

» 
»

»

»
» 
»

3*91
3*91

12*89
11*36
45*39 
45*39

8*60
4*69

32'79
4*38 
3*91
3*91

40*42 
40*42

»
27*50 

8*60 
8*60
5 63 
5*63

7*82 
7'82
5'86
5*16
6*88
6*88
7*82

11*53 
19-55
19*55
2‘19 
7*82
7-82

15'48 
15-48 
19*55 
19*55
11‘73
11*73
18*76

9*38 
9*38 
7*03
6*19
8*25
8*25
9*38
9*38

18*76
»

9*38
9*38 
7*77
8*60 

18-76 
18*76

9*38
9*38

16*89

»
»
»
»
»
»
»
»

657*79
87*50
. s>

»
362*79
332*28

»
10*20

» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
»

18‘76| 16*89

» 
» 
»

17*20
12*89
11*35
15*13
15*13
17*18
20*91
38*31

677*34
89*69
17*20
17*20

386*04
356*36

38*31
48*51
21*11
21*11
33*65

I 35*65



»
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
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[N FL TRIMESTRE PEHDIENm 08 PAGO 08 TRIMESTRES ANTERIORES

DE LA ESCUELA mestre tre pie
dad

O y í =r—=
8 s p8 Ve- 

cantes 50P8 lOpg Va
cantes 50_pS TOTAL ioj.8 3p8 Va

cantes 50 8 TOTAL io ^S 3 PS Va
cantes 50_pS TOTAL

----- —-------------------------------- —__________________ Peseta Peseta Dias Dias Días £ r
Pías. Pías. Ptas. Ptaa. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

Montón
Morata de Jalón

D. Felipe Baselga.................
Lucas Arribas....................

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Id.
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Id.
Id.

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Id.

Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños

134'3 
206'2 
206’2 
206'2
156'2. 
156*2.
156'2. 
206*2. 
206’2.
196’2. 
196'25 
110*6: 
206-25 
206 25 
206*25 
206*25

»
206*25 
206*25 
137*50 
206’25 
206’25 
137*50
93*75 

100
206’25 
206*25 
206'25 
206*25 
156*25 
187’50 
176*25 
156*25 
112’50 
156*25 
125
156*25 
112*50 
166’25 
156'25

87*50 
166*25

33'5 
51'5
51'5 
51‘5(
39‘0( 
39*0(
39‘0( 
51*5f
51*5f 
49*06 
49‘0t 
27‘6c 
51*56 
51'56 
51*56 
51*56

»
51*56 
51*56 
34’38 
51*56 
51'56 
34*38 
23*43 
25
51'56 
51*56 
51'56 
51'56 
39'06 
46*87 
44*06 
39'06 
28-12 
39*06 
31*25 
39*06 
28*12 
41*56 
39*06 
21'87
41'56

1
» » » > । s 4'03 ' » » 3'36 4'03 » 14'78 3'36 4'03 » » 7'39 3'36 4'03 » » 7'39

Id. D.a Petra Fraguas.................
>■> 1 M 6*19 » » 5*16 6'19 » I * 22'70 5'16 6'19 » » ■ 11'35 5*16 6'19 » » 11'35

Morata de Jiloca 
Id.

Morés
Id.

D. Mariano Catalán...............
D.a Pascuala Jerez .......... ..

D. Manuel Trigo ...............
D.a Dominica Gracia...............

» 
» 
»

»

» 
» 
» 
»

»
»
»

» 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
»

>।।

16
16
11 
W

6*19
6'19
4'69
4*69

» 
» 
» 
»

»

»

5*16
10'32 
7'82
7'82

6'19
6'19
4'69
4'69

» 
» 
» 
»

I » 
» 
» 
»

22‘70
27'86
21'11
21*11
21'11
39'21

410*06
48*11

5*16 
>

3'91

6'19

» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

11'35 
»

3'91 
»

5'16
15'48

7'82
11'73

6-19
12'38
9'38
9‘38

»
»

-»
» 
» 
»

11‘35
27'86
17'20
21'11

Moros D. José García Cons............ 11 4'69 > » 7'82 
15*48 
15'48 
19'64

4*69
12*38

2*06

» » » » » » » 11*73 9'38 » » 21'11
Id.

Moyuela
D.a Juliana Boyer......................

D. Francisco Godoy.............
» >

16
16

6‘19
6'19

» 
. » »

»
381'17

» »

4'91
4'91
2*77

» »
37'42

»
»

» 
37'42

20*64
20*64

18*57
8*25

» 
343*75

»
»

39*21
372*64

Id. D.a Blasa Aranda...................... 5*89 
3*32
6'19 
6*19
6*19

>
413 
6*19 
6*19

6'19 
413 
2*81

» » 17*67 » » » » » 4*91 19*64 23'56 » » 43‘20
Mozota 
Mu el

Paulina Sarrablo............
( D. Ignacio Buil........................

» » >1
»
»

»
»

19'64
2'77

17'67
3'32

» 
>

» 
»

48*11
12*18

»
3'32

»
»

»
»

4*91
6*09

19*64
2*77

23'56
3'32

»
»

»
»

43*20
6'09

Id. ¡D.a Pilar Mayat.............. .............. » 
»

19 
» 
»

» » 10'32 12'38 » » 34*05
189*15
39'21

182'25
68'29

200'77
39'21

128*43 
34'05
34'05 
18'58
17*76
19
39'21 
39'21
22*70 
22*70
17‘20 
20’64
29’10
25*80 
12*38
29‘71
23*77 
17-20 
21‘27
31*61
29'71

196'53 
18*30

> 6'19 » » 6'19 15'48 12'38 » 27'86
Muela (La) D. Juan Ruiz ................................ >

11 
» 
»

» » 10'32 2*48 
12*38
2'34 
»

2*06 
12*38

1'24
12'38 
12'38
4'13 
5'62
6

12*38 
12-38
6'19 
6'19
4'69 
5'63

10*58 
9*38
3'38 
9'38
7'50 
4'69
0*34 
9*98
9*38 
0'85 
4'99

» 165 » 
5*16 
5'16

»
5'16 
5'16 
3‘44

>

» » 61'52 61*52 15'48 8'67 » 103'48 127'63
Id.
Id.

Munébrega
Id.

D.a Gregoria Baríes ... ..............
Adela García.........................

D. Faustino Casús........
D.a Justa V. Aguarón...............

»
60 

»

>
»
>

>
> 
>

»
43*54 

> 
»

» 
12*60

»
»

15'48 
15'48

»
15*48 
15'48
6'88 

10*32 
10'32
6'88 
7’02 
7*50

15'48 
15'48
5'16 
5'16
3*91 
4'69 
8'82
7*82 
2'81

11*73 
9'39
3'91
5*62

12*48 
11*73

8*76 
4'16

» 
» 
» 
»

> 
103'13 
64'16 

171'88

»
»
»

» 
»

»

»

»
32'79

5*16
5'16 

»
37'95

15'48
15'48 

»
15'48

18*57 
2'34
4'13 
8'25

» 
43'54
.»
»

» 
115'73 
64‘16 

139'09

34'05
177'09
68 29 

162*82
Murero D. Pascual Artigas................... 90 

>
> » 

68*75
»

» » 6'19 » » 11'35 15'48 12'38 » 27'86
Murillo de Gallego 

Id.
Marcelino Garra y...............

D.a Antonia M reno.................
» » ।

>
16
l!

»
»
»

48'12 
»

1 ‘24 
6'19

»
»

48'13 
»

52’81
6 19

6'88
15'48

»
12'38

» 
»

68'74 
»

75'62
27'86

Navardún 
Nigüella

Máxima Jiménez.................
D. Tomás Costea........................

» » 
» 
» 
»

» » >
!!

> »
»
»

»
»

»
3*44
2*31
2*50

15*48
15*48

5*16 
5*16
3'91 
4*69

»

2'81
»
»

3'91
5'62 
8'32 
7'82

>
4'16

6’19
4‘13 » »

6'19
7'57

15'48
6'88

12'38
4‘13

» »
»

27*86
11'01

Nombrevilla 
Nonaspe 

Id.

Mateo Jaime......................
Enrique Soria ....................

D.a Purificación Calvel.........

»
»

> >
>

I-
16
!6

6*19
6*19

» 
■ »

» 
» 
» »

» 
» 
>

2'81
3

12'38
»
»

»
»

5'12
5'50

27'86 
27*86
11‘35
11'35

7'02
7'50
5'16

5'62
6
6*19

»
» »

12'64
13'50
11'35

Novallas 
Id.

Novillas

D. Bernardino Hernando... 
D a M. Carlota Ullate..............
D. Ramón Gallego...................

»
>

»
»

»
»

» 
»
»

>
>

6'19
6*19
4*69

> 
» 
»

. » 
■ »

»

» 
> 
»

» 
» 
»

» 
» 
>

12'38
6‘19
6'19

»
»

» 
» 
»

5'16
5'16
5'16
3'91
4*69

13'23
11'73

6'19
6*19
6'19

»
»

• »

11*35
11'35
11'35

Id.
Nuévalos 

Id.
Nuez

D.a Constancia Laplaza..........
D. Ignacio Sauz............ ..............

D.a Modesta de Pablo ............
María Buisán.........................

»
»

»

»

»
»

» 
>
> 
> >

•11 
h-

5'63 
5*29
469 
3*38

» 
» 
»

»

> 
> 
»

4*69
5*63
5*29
4'69

» 
» 
» 
»

> 
»

»

8'60 
10-32

5*29 
4'69 
6'19

»
8-60 

18-46 
18*30 
17*20

»
9*15

4'69
5'63

10'58
9'38

» 
»

»

» 
» 
» 
»

8'60
10'32
23'81
21'11

Olvés 
Id.

Orcajo 
Orera

D. Emelerio Sanz....................
D.a Francisca Roy............ ....... ..

Rosenda M. Canluer ...
D. Tiburcio Bayona...............

» 
» 
»

» 
»

»
>

90

» 
» 
> 
>

,1 
> 
>,

h

k 
ti 
t- 
k 
9 
H

469 
3-:5 
469

>

» 
» 
» 
»

»
»

»
» 
»

12'50

»

» 
»

3'38 
» 
>

4'69 
0'34

»
»
» 
»

12'50

» 
» 
» 
»

2'81
15 64 
12*52

3*91

3'38 
14'07 
11'25
4'69

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

6*19
29*71
23'77
8'60

Orés Patricio Griego................... > 4*99 » » » 2*81 » » » 2*81
Id. 

Oseja 
Osera

D.e Pascuala Ara . i............ ....
D. Juan Laborda ......................

José M. Cuartero...............

» >
90 

»

» 
»

> 
> 
>

)1
>

469

499
» 

87'50
»

>

» 
» 
»

9'98 
9'38 

»

»

»
»
>

8*32
7*82

10*95
4'16

4'99
4‘69
0'85

»

184*73

» 
»

13'31
12*51

196'53
Id.

Pan iza
Id.

Paracuellos de Jiloca 
Id.

aracuellosde la Púbera

<-69 4*99 » » 4'99 » »D.a Joaquina Baringo ..........
D. Antonio Forniés.................

Niñas
Niños

156’25
206*25

39'06
51*56

» 
»

» » >
> ) ’i

1!
5'19 
6'19

» 
>

> .
»

3*91
10'32

4'69
12*38

»
»

»
»

17’20
34‘05

3*91 
»

4*69
6'19

»
»

8*60
6*19

3'91
15'48

4'69
12'38 »

» 
»

8'60
27'86D.a Manuela Navarro.......... .. . 

D. Gabriel Bernal...............
D.a Juana Luisa Villa............ ..
D. Gregorio Millán.................

Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

206'25 
156*25
156*25
156 25

51*56
39*06
39*06
39'06

» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
> 
>

k 
'•
k

4*69
4*69
469

» 
> 
» 
»

»

»
»

10-32 
7*82 
7'82
7'82

2'06
4'69
4*69
9*38

»

»
»

171*88

» 
»

195*61
21'11
21'11
25'80

»
3'91
3'91 

»

»
»

4*69

» 
» 
» 
»

103*13 
» 
»

103*13
3‘91
3-91
4*69

15'48
7‘82
7*82

11'73

8'25
9'38
9-38
9'38

»
»
»

68'75 
» 
»

92'48 
17*20 
17‘20
21'11Id.

Pastriz 
Id.

D.a Victoria García...................
D. Gaudencio Gracia...............

D.a Pascuala Anselma............

Ninas 
Niños 
Niñas 
Niños

156*25 
156'25
156*25 
206*25
206*25
206'25

39'06
39*06
39*06
51*56

» 
»

»
»

»
90

> 
>
>

1 1 
I 1
>r 
>

»
4*69 
6*19 
6*19

» 
>

’ > 78'13
7'82 

19*55
3'91 

10*32

9*38
4*69
4'69

12*38

»
94'93 123'26

25'80
324'47

17-20
34-05

»
3'91
3'91

4*69 
>

4*69
6*19

»
63*68

» 
»

4‘69 
67*59

8'60
6‘19

11‘73
19'55

3'91
15'48

9'38
4'69 31'25 201'39

21'11
256'88

Pedrola D. Pascual Artajona............... > » » » » » 4'69
12‘38

» » 8'60
Id.
Id.

Isidro Barranco...................
D.a Josefa Virache......................

'•i 
ti
■■

» » »
Id.

Niñas
51*56
51*56

»
»

» 
»

» 
»

1!
>,

5'19 
5'19 > »

»
10'32
10‘32

12'38
12*38

»
»

» 34'95
34'05 »

6'19 
6'19
6'19 
3'32

»
»

4'39

» 
»

» 
&

6'19
6'19
6'19
6‘09

19*02
»

8*05

15*48 
15*48 
15*48
8'31 

15'64 
15'64
3’66

12‘38
12'38

» > 27'86
27'86Joaquina Alcañiz............... Id.

Ambos sexos
Niños
N ñas

Ambos sexos

206’25
110’63
156*25
156*25
146*25

51*56 
27'65
39'06 
39'06 
36*56

>L 
f
> L
>,

h» 10'32 
8*31

11'73 
11*73

3*66

12*38 
6'64

» 
» 

4'39

34'05
21'04

295'15
552'10

16'10

Pedrosas (Las) Catalina González .. .. » hs 
»

439 
>

»

»
»

» » »
2'77

»
»

3*66

» 12'38
6'64
3'13

»
4'39

» > 27'86
Perdiguera 

Id.
Pied retajada

D. Francisco Ballesteros. ., 
Vacante..............................................
D. Pedro Gil............................. .. ..

60 
» 
»

30
90

»

»

»

. » 
> 
>

i

•1

52-03 
156'25

» 
» 

380'21
»

224'35 »

»

19'02 
»

» 
52‘03 

536’46
205'33 

»

14'95 
276'13 
552'10

8'05 
108'29

Pina Vicente Fernández............ Niños 206'25 51*56 90 ,1 5'19 103'13 5'16 4*95 16'05 12'60 147'05 5'16 4'95 16*05 12'60 38*76 5'16 103'13Id. 3.a Ana Martínez........................ »
Niñas 206*25 51'56 » » » ) •

59‘58 
»

» 5‘16 6'19 » » 22'70 5*16 6'19 11'35 5'16 6'19 » 11'35

Id.
María J. Arbís......................
Joaquina Poblador............

Párvulos 
Auxiliaría

206*25
125

51'56 
»

» 26 
»

64
90 í>

f 1 
>

1 73'33 
»

5*16 > » 103'13 246'36 5'16 » » 103'13 108'29 5'16 » 59'58 73'33 138'07

Pinseque D. Pascual Colas...................... Niños 156'25 39'06 » » , l * 11'73 9'38 29*71 15'64 15'64 14‘07 14'073.a Damiana Cervantes..........  
Agustina Auría...........

'13
4?9

'> » » !> » 5»Id.
Pintano

Niñas
Ambos sexos

Niños

156*25
137*50
156 25

39*06
34'37
39'06

» »
» »

::

n» » 11'73 
3*44 
7'82

9'38
4'13
4*69

29'71
15'14
21'11

11'73
3*44

4'69
4'13

16'42
■ 7'57

3'91
3'44

11'73

9*38
4'13
9'38

» » 13*29

Plasencia D. Pascual Gascón ................. » > > » » » » 7'57
Id. il

Pleitas
Plenas

Id. I

).a Casimira Capdevila..........
Francisca Gómez......... 

D. Eleutorio Gracia..............  
\a Miguela Hernández..........

» » » » »
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

156*25 
62*50 
56'25
56*25

39'06
15'62
39*06
39'06

» 
»
»

» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
> l’

1S9 »
»

»

»
»

»

7*82
1*56

11*73 
11*73

4'69
1'88
9'38
9’38

» 
»
»

»

»

21'11
6'88

29*71
29*71

1*56
1'56 

»

>
1'88

O 
»
»

»
»

1'56 
3'44
»

10‘17
1'56

15’64
15'64

9'38
1'88

14'07
14'07

»
»

» 
»
»

19'55
3'44

29'71
29'71Pomer

Pozuel de A riza 
Pozuelo (El)

Julia Muro ........................ ..
D. José Rodríguez...............

Diego Aguar .........................

» » » » »
Ambos sexos 

Id.
Niños

12*50
23*75
56'25

28*13
30'92
39*06

» 
» 
.»

» » 
»
»

> 
» 1

> 
»

» 11'24 
3'09

15*64

11*72
3'71

18*76

60
»

»

»

89*15
13'60
43

»
3'09 

»

> 
3'71 
4'69

»
»

» 
» 
»

6'80
4'69

14*05
3'09

19‘55

15'10
3‘71

18‘76

60
» 
»

» 
» 
»

89‘15
6‘80

38'31iu. ü.a 1 eresa ralos., ., .......... .. Niñas 56'25 39'06 » • 15'6*' 16'83 64'24 105*31 8*76 64'24 > 67 19'55 18'76 » » 38'31
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SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZI
Pío legado de la Sra. Marquesa de la Glronellt.

Eu virtud de lo que preaeptúa la escritura fw 
daoional del expresado Pío legado, y para que ten
gan debido cumplimiento los fices benéficos dJ 
mismo, esta Junta provincial de Beneficencia,oomc 
encárga la de su patronazgo, ha acordado consig
nar dote de 200 libras juquesas, ó sean 941 pesetas 
á una doncella huéifana, honrada, de buenas oo«- 
lumbres, probre é hija di esta ciudad, que deseí 
ingre-ar religiosa de obediencia, la cual percibin 
dicha dote tan pronto justifique dooumentalmente 
haber sido votada y admitida á la profesión.

Las que se consideren con derecho á ia obten
ción de ese beneficio deberán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de esta Corporación, dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la inw- 
cióu de la presente convocatoria en el Bo l e t a  
Of ic ia l , acompañadas de los documentos que acre
diten ¡as circunstancias de orfandad, honradez J 
pobreza.

Zaragoza 28 de Agosto de 1906.—El Goberna
dor interino, Presidente, Salvador Alvarez deb 
tomayor.

Por no haber dado resultado los encab?^®16 
tos gremiales, el Ayuntamiento y asocian06 
acordado proceder al arriando de todas las espeo^ 
de consumo para ei año 1907, en los días qlb 
expresan á continuación:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 10 de Septiembre.
Segunda subasta, el día 20 del mismo cíes- 

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 30 de Septiembre
S ganda, el 8 de Octubre; y
Tercera, el 15 del mismo mes. .j#
Los pliegos de condiciones que han de 

base en los arriendo-i referidos se hallan de , 
fiesto en la Seorefa’í.-i de este Ayuntsmie0 
cuyo local y hora de las diez se celebráis0 
FllaS1 3 tQOfi."6

Murillo de Gallego 30 de Agosto de 19 
Alcalde, CamiL Gallego.

El proyecto de presupuesto muui°ip&' Oj^i90Í- 
di esta villa, formado para el próximo añ° 
se hallará expuesto al público, en la ^yC,reog-icl 
este Ayuntamiento y durante las hojai deepu^s 
por término de quince días, al objeto de qn-rji(lCíí 
presentar contra el mismo cuantas rec-ai 
crean oportunas. iq 06.

Murillo de Gallego 30 de Agosto de 
Alcalde, Camilo Gállego.

----- ’---------------- - . j
Intentados sin efecto los eucabezami00'^^- 

míales para cubrir ei epoab',zamiento de í 
y recargos para ei año 1907, el w ,
Junta de asociados han acordado ttrreJt.Lislt¿f 
las especies, á cuyo fin hs respectivas
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drán lugar en estas Casas Consistoriales, á las diez 
de su mtiñana de cada uno de los días que á couti- 
uaaoión se expresan:

Para arriendo á venta libre.
La primera, el día 4 de Septiembre.
La segunda, el día 14 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 24 de Septiembre.
La segunda, el día 4 de Ootubre.
La tercera, el día 14 de ídem.
Léoera 29 de Agosto de 1906.—El Alcalde ejer

ciente, Valero Azuar.____
El arriendo de la carnicería y dehesa de la carne, 

por tiempo de un afio, que dará principio el día 29 
de Septiembre y terminará en igual fecha de 1907, 
tendrá lugar el dia 6 del próximo mes, á las die- 
oiséis, en la Sala Consistorial, con sujeción al plie
go de condiciones que está de manifiesto en la Se
cretaría municipal. Caso de no producir efecto por 
falta de lioitadores, se celebrará una segunda el día 
dieciséis á la misma hora.

Torralba de Ribota 29 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Rimón Júlvez.

Del 1 al 15 de Septiembre próximo, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el presupueto ordinario para 1907.

Piedratajada 29 de Agosto de 1906.—El Alcal
de, Mariano Laguarta.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta localidad, para el año 1907, se halla expues- 
to&l público, por quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en cuyo plazo se admitirán recla
maciones justificadas.

Eaendetodos 29 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
°5® Azuar.—El Secretario, Manuel París.
Esta Corporación tiene acordado proceder á la 

de varios solares edificables en el casco de la 
^^ación, calles del Mediodía, de Villanueva y

para lo cual se halla de manifiesto en la 
^retaría del Ayuntamiento el expediente y pla
n Par°elario con sujeción á lo determinado en la 

orden de 19 de Julio da 1901, pudiendo re
maree contra lo acordado en témino de diez días 

Ruieutes al de la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  en 
ySe publique este anuncio.

j. Colinos 25 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
ld°ro Egea.
El ------------------- —

xitn r're8aPnesto municipal ordinario para el pró- 
aQ° 06 83 ««puesto, en la Secre-

ce j- de ,este Ayuntamiento, por término de quin- 
denu *os Rectos legales.

•Uül Agosto de 1906.—El Alcalde, Pas- 

áí4i 08 efectos legales y por término de quince 
óee’gu 4 *a expuesto al público, en la Secretaría 

Ayuntami-no, el presupuesto ordinario for- 
T° el añ0 1907.

^reirnJ1102 Agosto de 1906.—El Alcalde, 
‘SortoAndia.
El l r ----------------*— .

^rebt‘'e 680puesto municipal ordinario, formado 
^7 ^.Ayuntamiento para el próximo año de

' Sa'¿de manifiesto, en la Secretaría, por 

término de quince días, á los efectos reglamen
tarios. ,

Docena de Jalón l.° de Septiembre de 1906.
—El Alcalde, Jacinto Domínguez.—El Secretario, 
Juan López,

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para el encabezamiento de consumos de esta loca
lidad y año próximo de 1907, y teniendo acordado 
que en este caso se proceda al arriendo á v^nta li
bre y con la exclusiva en la forma establecida por 
el Reglamento, se previene: que las correspondien
tes subastas tendrán lugar en la Sala Consistorial, 
bajo el oportuno pliego de condiciones, á las diez 
de los días 12 y 22 del actual y l.°, 9 y 17 de Oo
tubre próximo venidero, á no ser que alguna de 
ellas diere resultado antes de la última, en cuyo 
caso no se celebrarán las siguientes:

Lucena de Jalón l.° de Septiembre de 1906. 
El Alcalde, Jacinto Domínguez.— Por acuerdo de 
la Junta, Juan López, Secretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el oupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1907, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y asociados, par* hacer 
efectivo el encabezamiento de todas las especies del 
mismo, la ce ebración de las siguientes subastas:

A venta libre de uno á cinco años.
La primera, el 7 de Septiembre.
La segunda, el 18 de ídem.

A la exclusiva por un año.
La primera, el 28 de Septiembre.
La segunda, el 8 de Octubre.
La tercera, el 18 de ídem. ,
Los pliegos de condiciones se hallarán de ma

nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
El Fresno á 28 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 

Julián Sánchez.
D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayunta

miento de Torres de Berrellén;
Certifico: Que el presupuesto municipal ordi

nario formado en esta villa para el año 1907, en el 
capítulo 9, se halla consignada la, cantidad de 
4.793*43 pesetas que resultan de déficit á cubrir 
con arbitrios extraordinarios, según la siguiente 
tarifa:

a r t íc u l o s  
objeto

del Consumo.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*

Precio 
medio.

pu. cu.

VALOR 
anual.

Peseta*.

Tanto 
por 100 
de gra
vamen.

Peseta*.

PRODUCTO 
de lai 

especies.

Pía*. CU.

Paja................ 630.543 0*02 12610*86 15*89 2.003*86

Leña.............. 87*7. lió 002 17555*50 15*89 2.789*57

To t a l 4.793*43

Y para que conste y sea remitido al Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presente con el visto 
y bueno del Sr. Alcalde en Torres de Berrellén á 
veintisiete de Agosto de mil novecientos seis.—Pe
dro Robles.—V.° B.°—El Alcalde, Lauro Espún,
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El Ayuntamiento y Junta municipal, que presi
do han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies para cubrir el cupo de consumos en to
dos loa ramos para el año 1907, á cuyo efecto U 
primera subasta tendrá lugar el día 11 del próximo 
Septiembre, á las diez horas; si no hubiere Imita
dor, se celebrará una segunda el día 22 del mismo 
mes, y si tampoco ofreciere resultado, se procederá 
al arriendo con la exclusiva de los grupos de carnes y 
líquidos, cuyas subastas se vevrificaráu los días 2, 
13 y 26 de Octubre, en iguales horas y con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Puebla de Alfindén 30 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde ejerciente, Mariano Huguet.

Se halla expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, á contar 
desde aquel que aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , el proyecto del presupuesto ordinario,for
mado para el año inmediato de 1907, advirtiéu- 
dose que dentro de ese pUzo podrán presentarse 
las reclamaciones que se orean oportunas.

Y 8 3 anuncia de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 146 de la ley de 2 de Octubre de 1877.

Aifiijaríu 30 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Emilio Solano.

Por dimisión voluntaria del que la viene desem
peñando, quedará vacante desde el día 30 de Sep
tiembre próximo la titular de Medicina y Girujía 
de este pueblo y del anejo de Valmadrid, con la 
dotación anual de 100 y 50 pesetas respectivamen
te, pagadas por trimestres vencidos de sus presu
puestos municipales, podiendo el agraciado contra
tar libremente las igualas con los vecinos de ambos 
pueblos.

Los que aspiren á desempeñar dicha plaza la so
licitarán de esta Alcaldía dentro de los treinta días 
siguientes al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Puebla de Albortón 30 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Langa.

Por terminación del contrato, se anuncia la va- 
oante de Inspector de carnes de este Municipio, 
por término de treinta días y con el sueldo anual 
de 20 pesetas á los efectos de que pueda solicitarse 
legalmente.

Lacena de Jalón l.° de Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Jacinto Domínguí-z.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consumos 
para el año próximo de 1907, y acordado por el 
Ayuntamiento y asociados el arriendo á venta li
bre de todas las especies, bajo el tipo y condicio
nes que sé hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, se celebrará primera subasta el día 10 
del inmediato Septiembre, á las diez, en la Sala 
Consistorial, y de no dar resultado, se verificará la 
segunda el día 20, á igual hora, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras partes del señalado 
á la primera y por término de un año.

En cumplimiento, asimismo, de lo acordado, 
para en el caso de que tales subastas no diesen re
sultado, se pióoedérá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas

subastas tendrán lugar: la primera, el día 30, y • 
también resultase desierta, se verificará la segunda 
el 10 de Octubre, y si tampoc / diese resultado, ■= 
celebrará la tercera el 20; todas ellas en el aludid? 
local y hora de las diez, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Sacre- 
taría. -

Figueruelas 28 da Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Angel Nova’es.

Por espacio de 15 días, á contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, quedará expuesta al pú
blico, en la Secretaría de este Municipio, la cuen
ta general de caudales del mismo, correspondiente 
al año de 1905, durante cuyo plazo, podrí ser 
examinada y producir contra la misma las recla
maciones que se crean pertinentes.

Figueruelas, 29 de Agosto de 1906.—El Alcal
de, Angel Novales.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos para el 
año 1907, el Ayuntamiento y Junta tienen acor
dado proceder al arriendo á venta libre, caya pa 
mera subasta tendrá lugar el día 9 del próxim 
Septiembre, hora de las diez, y si fuera siu efecto, 
se celebrará otra segunda el día 19. ,

Si tampoco diera resultado, se procederá n- 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos d' 
líquidos y carnes: las subastas lo serán en los oí»» 
28 de Septiembre, 6 y 16 del de Octubre y hora 
las diez.

El pliego de condiciones se halla de manifie,t0 
en la Secretaría municipal. u

Mozota 30 de Agosto de 1906.—El Aloald® 
Francisco Navarro.

El presupuesto municipal ordinario para el 
ximo año de 1907, se halla de manifiesto » v' 
efectos reglamentarios.

Mozota 30 de Agosto de 1906.—El Alo* * 
Francisco Navarro.

No habiendo dado resultado alguno los euo 
zamientos gremiales para hacer efectivos los cup^ 
de consumos y sus recargos en el próximo &*-c 
1907, el Ayuntamiento y Asociados de la 
municipal tienen acordado el arriendo á venta 
de todas las especies, y en su defecto el de la eX j0, 
siva de los grupos de líquidos y carnes, coya8 
bastas tendrán lugar en la Casa Consistori* t . 
siete á nueve de la mañana, en los días sigaie

A venta libre, de uno á cinco arlo»- 
La primera, el día 10 de Septiembre. 
La segunda, el día 22 de ídem.

A la exclusiva, por año.
La primera, el día 2 de Octubre.
La segunda, el día 12 de ídem.
La tercera, el día 22 de ídem. , |tti-
Los pliegos de condiciones se hallarán de oi 

fiesto en la Secretaría municipal, y se adyier 
no se celebrarán las siguientes subastas á Ia
resultado. Aio»^'

Manchones 28 de Agosto de 1906.—qeore' 
Florencio Soler.—P. S. M., Angel Valient0» 
tario accidental.
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